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leyes, órdenes y anuncios que hayan da aser tarse ] 
Bc£,is?i»8o O H O U U B S se lian d« mandar al Jefa Po 
respectivo, rior cuyo conducto S3 paa&rán & lo 
ros de loa mencionados periódicos. 

(Real orden de 3 dn Abril ás ÍS3S.) 

S e p u b l i c a t o d o s l o s d í a s , e x c e p t o ios d o m i n g o s . 

P R E C I O DE S U S C R I P I I O ü í 

iír En. esta capital , llevado á domicilio, 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
í fuera de ella, 3'50 al mes, 9 al t r imestre , 18 al 'semestre y 28'50 por un año . 

f\ Se admiten suscripciones an Madrid, o d i a Administración del B O L E T Í N , 

¡ij plaza de Santiago, n ú m . 2. —Fuera de aafca capital , directamente por me l i o 
U de carta á la A.dmsnistraaión con inclusión del importe del tiempo de abono 
I en t imbres m ó y i l e 3 . 

diapoaieioBes de las A,etoddftte, чыЩз 'Ш iffiK 
таю. & ins taao iade parte ao pobre, из 19ячякт,й »t*tó '« 
manto; asimismo сааД^агаг anaas io ooa<»*¡»i«a1» »1 « a * 
violo aaeioa*! qaa дЛхяът d« las ari*m«r paro I&9 Sí! 1«, 
toree particular pagaraa'60 oSatiracsg de Pásate > W ШШ 
Masa ils iassroióa» 

¿¿mámela áel §№$g}o de <§ftoteas 

SS. MM, el R E Y Don Alfon
so X I I I y la REINA Doña Victo
ria Eugenia (Q. D. Gh), conti
núan sin novedad eu su impor
tante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan 
ias demás personas de la Augus
ta Real Familia. 

El Jefe Superior de Palacio dioe, con 
fecha LO dei actual , a! Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: El Deoano de los Médicos 
de Cámara me oomunioa oon esta fecha 
lo guíente: 

* Exorno. Sr.: El Médico part icular de 
3 . M. la Reina me dioe en el día de hoy 
lo que sigue: 

«Exorno. Sr.: Tenge el honor de poner 
an conocimiento de V. E. que S. M. la 
Reina ha entrado en el quinto mes; de su 
embarazo, siendo su estado comple ta

mente satisfactorio y normal». 
Y con t an fausto motivo, ha tenido á 

bien mandar S, M. el Rey (Q. D. G.) que 
la Corte vista de gala duran te tres días 
consecutivos, : á part ir del domingo 23 del 
oorrieate». 

S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha serv ido 
señalar la hora de las dos y media de la 
t a rde del día 23 del actual pa ra la Recep

ción genera l que ha de verificarse oqn los 
plausibles motivos del Santo de S, M. la 
K e i n a y la deolaraoión oficial de h a b e r 
entrado dicha Augusta Señora en el 
quinto mes de su embarazo, des ignando 
igualmente la hora de las tres y cuarto 
p a r a la Recepción de Señoras, . , •. . 

ClSCOLAE 

En vista de que la mayor ía de los Al  • 
oaides da esta provincia, no han cumpl i 

mentado cuanto se les ordenó por la J e 

fa tura de la Región Agronómica Central , 
an 22 da Septiembre de 1904, referente á 
la Estadíst ica agrícola mandada formar 
por Real orden de 24 da Febrero del mis

mo año, á cuyo efecto les fué remitido e\ 
cuestionario redactado por el Negociado 

de industria y trabajo, he dispuesto, qu e 
si en el plazo de diez días, no queda c u m 

plido este servicio se imponga á aquél los 
la multa de 50 pesetas, que se hará e fec 

t iva por la vía de apremio, sin perjuicio 
de los damas correctivos á que h a y a lu

gar, por su desobadianoia á las órdenes 
de mi autoridad; advirt iendo al propio 
tiempo, que solo h i n enviado el c u a s t i o . 
nario de referencia, loa Aloaldes que figu

ran en la relación qus se expresa á 
oontinuaoión: 

Madrid 19 de Diciembre de 1906. = E1 
Gobernador, Martin Rosales. 
Sr. Alcalde constitucional de ; . . . 

Alcaldes que han remitido el cuestionario 
Ajalvir. 
Aljete. 
Aravaoa . 
Arroyomolinos. 
Bustarviejo. 
Canillejas. • 
Cervera de Buitrago. 
Colmenar Viejo. 
Fuent idueña de Tajo. 
Gascones. 
Getafe. 
Griñón. 
Hoyo de Manzanares . 
Manjlrón. 
Mejorada del Campo. 
Montejo de la Sierra. 
Manzanares el Real , 
Nava lce r rada . 
Navalafuonte. 
Navas de Buitrago. 
El P a r d o ; 
Pelayos . 
Pozuelo del Rey. 
Piñuéoar . 
P r a d e ñ a del Rincón. 
Quijorna. 
Robledillo de la J a r a . 
Rozas de Puerto Real. 
L a Cabrera. 
Est remera . 
Sieteiglesías. 
Somosierra. 
Torre laguna . 
Valdeavero. 
Yelilla de San Antonio. 
Villaoonejos. 
Villalbllla. 
Villarejo de Salvanés. 
Horcajo de la Sierra . 
Zarzalejo. 

719,—128. 

• Minia t sr iDde 'kSoteac f íB . j. 
REAL ORDEN j 

Pasado á informe de la Comisión pe r 

manente del Consejo de Estado el expe 

diente de suspensión del Ayuntamien to 
"de Oro3,deoretada por V. 8. en 20 de Oo

tabre último, dicho Alto Cuerpo . ha . 
emitido, oon fecha 1.° de Diciembre, t i 
siguiente dictamen: : 

«Exorno. Sr.: La Comisión permanen te ; 
del Consejo de Estado ha e x a m i n a d o , en { 
cumplimiento de Real orden diotada por • 

| el Ministerio del digno cargo de V. E., el ¡ 
j expediente de suspensión del A y u n t a  \ 
| miento de Orce, decretada por el Gober ¡ 
| nador de Granada en 20 de Octubre ú l  \ 

\ t i m o : ¡ 
| Resulta de los antecedentes que dicha j 
í Autoridad fundó su providencia en los i 
I siguientes cargos, que aparecían de la 
j¡ Memoria elevada por un delegado suyo, j 
j que giró una visita de inspecciona los ser . \ 
i vicios municipales de dicho pueblo: 1,° | 
I que el Ayuntamiento no ha hecho constar ] 
I el acuerdo de que se celebren e x á m e  \ 
I nes públicos y el resultado de éstos, no j 
j remitiendo á la J u n t a de Instrucción oo  j 
¡ pia de la últ ima aota, á pesar de haber ¡j 

sido reclamados, no existiendo tampoco í 
libro de actas de la J u n t a de Sanidad; | 
2.°, que han sido satisíeohas cant idades j 
por obras públicas en gastos de música » 
y fuegos artificiales, sin tener satisfechas 
las atenciones de pago inmediato é inex

cusables; 3,°, que el Ayuntamien to , des

de hace varios años, no ha oonfaoionado 
presupuestos adicionales, ni existen 
cuentas munioipales; 4.°, que no existen 
los presupuestos definitivos, que debie

ron oonfeooionarse en Jul io de 1905 y 
Enero de 1908, ni se han remitido al Go

bierno civil las relaoioaes de deudores y 
acreedores del municipio; 5.°, que no 
existen en el libro los acuerdos de la 
J u n t a munioipal, el aota de la toma de 
posesión de la misma, que debió verifi

carse en Febrero del corriente año; 6.°, 
que la J u n t a munioipal ha celebrado se 

sión de pr imera convocatoria, sin que 
concurriesen la mayor ía de los que la 
componen, que la oonfeooión dei r e 

par t imiento da consumos del corr ien

te ejereioio no aparece aprobado por 
la Jun ta munioipal, no existiendo el 
acuerdo ni el expediente que determi

na la ley para ia convoaatoria, disou" 
sión y fijaoión de cuotas; 8.°, que no 

existe caja para ¡a oustodia de fondo s , 
9.°, que en el Establecimiento de Pósitos 
no existe metálico, granos, ni libros de 
actas; 10, que se constrayó un a fuente pú

blica por el Ayuntamiento, F.ÍQ qne se h a 

yan rendido cuentas; 11, que aparecen 
satisfechas por el Ayuntamiento 235 y 
1.000 pesetas por contingente provincia l , 
resultando que las oartas da pago no son 
las oorraspondientes 4 las que sa dicen 
hechas por U Caja municipal, por no 
coincidir las cantidades ni las fachas oon 
los asientos del libro Diario de gastos; 12, 
que aparecen satisfechas 1.000 y 2.000 
pesetas en el corriente año por contingen

te provincial, sin que exista ctro docu

mento que acredite el ingreso más que 
a n a car ta de pago por valor da 1.000 p e 

setas; 13, que se han ingresado en el T e 

soro 4 ООО pesetas por el cupo de este a ñ o , 
y como justificantes se presentan dos c a r 

tas de pago por valor de 3 000 pesetas; 
14, qae el Ayuntamiento sufre la r e t e n 

ción del 62 por 100 de ¡os fondos m o a i c i 

pales, hecha por al Delegado de H a c i e n 

da, habiéndose aplicado el importa de la 
retención á cubrir otras necesidades; y 
15, que la Ordenaoión de pagos no oum 
pie oon lo mandado en las disposioiona s 
vigentes . 

A estos cargos oponen los i n t e re sados 
los siguientes descargos: 1,°, que el A y u n 

tamiento no recibió la circular de la J u n 

ta de Instruooión públiba, y , por t an to , 
no podía cumplir lo que en ella se m a n 

daba, y que existe libro .de actas de la 
J u n t a da Sanidad, en que constan t o d a s 
las sesiones celebradas; 2.°, que si b i e n 
la Corporación anterior y otras d e j a r o n 
de formalizar los presupuestos qua d e 

bieron oonfeooionarse en Ja l lo de 1905, 
no habiendo tampoco formado las c u e n 

tas munioipales, la actual tiane casi i t e ra 
minados estos trabajos; 3.°, que la J u n t a 
munioipal ha tomado sus aouardos por 
mayoría , si bien ha dejado de firmar el 
acta un Concejal, por no saber, y que l a 
J u n t a municipal quedó constituida oon 
la aceptación da todos sus miembros; 4.°» 
que la Jun ta munioipal ha confecciona

do el repart imiento da оопзшпоз, lo tía 
autorizado por considerable mayor ía y 
ha cumplido con todos los requin tos de 
la ley; 5.°, que siempre se ha utilizado 
para guarda r los fondos el mismo m u e 

\ ble que hoy se utiliza; 6,°, qae la aotual 
i Corporación no ha recibido ninguna e x i s . 
; tenoia de! Pósito, según se ha justifioadff
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documentalmente; 7.°, que la construo-
ción de la faente la realizaron las Corpo
raciones de 1908 á 1904, y la actual tomó 
p"ó"sesión en Enero de este año; 8.°, que 
el Alcalde ha pagado por contingente 
provincial mayor cantidad que la g i rada 
del presupuesto, y cuya diferencia h a 
suplido su bolsillo part icular , lo cual se 

j nstifloa con las notas que, legalmente 
autorizadas, se contienen al dorso de las 

0 a r t a s de psgo; 9,° qne se han pagado 
por el Banco de España 4.000 pesetas 
por contingente provincial al contratista, 
de cuya suma se aplicaban 3.0C0 a cuen
ta del expresado contingente, cuyas car
tas de p . g o no se han recibido; 10, que 
las 4.C00 pesetas gi radas para pago á 
cuenta del cupo de consumos, 2.000 de 
ellas fueron ingresadas por el oontratista 
en la provincia, no habiendo todavía r e 
mitido la caria de pago para evitar ex 
travíos, y las otras 2.000 fueron remi t í - í tegro del ar t . 191 . 

hasta que recaiga sentencia ejecutoria, 
definitiva y ejecutoriada, error que p r e 
viene de la lectura incompleta del a r t í cu 
lo 191, que lo dispone, y del olvido d e 

los inmediatos. 
L a ley Municipal ha sustraído al Go

b ie rno la facultad de destituir á los Con
cejales, y la ha enoomendado á los T r i 
bunales , dejando sólo al Poder gube rna 
tivo la faoultad de suspenderlos y r emi 
tir los anteoedantes á aquéllos pa ra que 
p u e d a n decretar la destituoión (sin per
juicio de otras penas , si prooeden), des 
t i tuc ión que se determina por las mismas 
causas que justifican la suspensión g u 
berna t iva . Esta remisión de anteceden
t e s , para el efecto de la destitución, q u e 

presupone además la confirmación de la 
suspensión gubernat iva , es la única que 
produce el efecto de pror rogar ésta, s e 
gún todo resulta claro del contenido ín-

del ar t , 104 de la ley J íunicipal , que or- que han merecido siempre los aotos firj 
dena que p a r a celebrar s e s ionen pri- mes y ejecutados en d e b i d a forma por 1 
mera convocatoria es indispensable la Super ior idad: 
presencia de l a mayor í a , lo que no Considerando que la cuestión plantead 
tuvo lugar , toda vez que la mayor ía del f de diferencia de aprec iac iones doctrina 
Ayuntamien to la forman doce Individuos. | les en el dictamen anteriormente tranB 
no apareoer legalmente aprobado por la | or i to , resul ta innecesaria ¿improcedente 

das al Agente del Ayuntamiento, quien 
por equivocación ingresó 1,000 en pago 
de consumos y LOCO de contingente p ro
vincial , cuyas dos cartas de pago se han 

r eoib ido; y 11 , que la Corporación niega 
que exista la retención á que se refiere ej 
Gobernador en su cargo, pues sólo en 
Abril de 1904 fueron intervenidas 10.000 
pesetas de papel pendiente de cobro de! 
año 1903, y se procura respetar y aplicar 
los ingresos que se obtienen del mismo 

como cosa sagrada . 
La Subsecretaría de este Ministerio 

opina que procede confirmar la providen
cia del Gobernador: 

El Consejo insiste en su opinión, r e p e 
t idamente expresada, de que no pueden 
los Gobernadores suspender á los Áyun_ 
tamientos por otraB causas que las deter 
minadas en el ar t . 189de la ley Municipal, 
por más que haya precedentes de apro
bación de suspensiones, fundadas en otros 
motivos aecundarics, precedentes , no su
periores en número, ciertamente, á los 
que mantienen Ja doctrina que el Conse

jo comparte y que hizo suya el Congreso 
de los Diputados, por unanimidad, en la 
sesión de 3 de Febrero de 1901. 

El análisis atento de dicho art ículo, del 
182, que se invoca de contrario, y de los 
demás del mismo capítulo, no autorizan 
ot ra interpelación. Después de señalar los 
casos de responsabil idad el ar t . 180, y 
los organismos á quienes compete exigir
la el 181, establece el a r t . 182. cont inuan
do el orden lógico de la ley, la 'esoala de 
pena que procede aplicar según los casos, 
al Aloalda, Tenientes y Concejales, que 
son los de amonestación, apercibimiento, 
multa; y suspensión luego, el 183 al 188 
inclusive, señala los casos y la forma de 
imposición de la amonestación, el ape r 
cibimiento y la multa; y , por fin, el 189, 
que inmediatamente le sigue, los casos 
n que los Gobernadores pueden suspen

d e r á los Ayuntármenos. 
El suponer que, además de estos casos 

del a r t . 189, queda una faoultad disore-
o iona l en que los Gobernadores p a r a sus 
p e n d e r , fuera de ellos establecida por el 
ar t íoulo 182, que simplemente enumera 
l a s penas , apreoiables según loi.casos— 
casos que luego se detallan—, implicaría 
l a inutil idad absoluta del ar t . 189, é im-
pIcaria también el contrasentido de e x 
p o n e r que el legislador hubiera tasado la 
invjpo8ioión de las penas leves por los a r 
t í cu lo s 183 al 188 y dejase al libre arbi
t r io la de la pena, más g rave . ¡ 

Ot ra teoría errónea, á juioio del Conse. 
JO, es la que supone que siempre que ae 
r emi t en los antecedentes á l o s . T r i b u n a 
les ha de entenderse prorrogada la sus 
pens ión guberna t iva de los Concejales 

Mas esto no se opone á que en un expe
diente, sin haberse comprobado hechos 
que autoricen la suspensión guberna t iva 
y la distribución que la ley Municipal r e 
gula por idénticas causas que l a p r i m e r a j 

aparezcan sospechas de delito que á la 
Administración no le tooa definir ni p e 
nar , pero cuya persecución tiene la obli
gación de promover, remitiendo ¡os an te 
cedentes & los Tr ibunales , á los ouales 
entonces incumbe la facultad de suspen
der los Concejales, después de procesar
los, en los casos y forma que el ar t . 192 
de la repet ida ley Municipal de termina . 

Esta remisión de antecedentes, por r a 
zón de delito, no puede producir el efeo-
to de prorrogar una suspensión gube rna 
t iva que por ilegal debe el Gobierno al
zar cuando los Gobernadores la impo-
gan . pues la ley la reserva á los T r ibu 
nales , y exige por el expreso contexto 
d e l e i t a d o art . 192 e! previo procesamiento-

Por estas consideraciones, y haciendo 
aplicación de ellas al caso de este expe 
diente, como la suspensión en el mismo 
decretada no se ha dictado con arreglo 
al artículo 189 citado, y como algunos de 
los cargos no sé contestan por los incul
pados, las explicaciones que dan de los 
demás son deficientes, sin que las p r u e 
ben y justifiquen, revistiendo algunos de 

aquéllos caracteres de delito; 
L a Comisión permanente del Consejo 

de Estado opina que proqedé revooar. la 
providencia del Gobernador de G r a n a d a , 
r e p o n e r en sus cargos á íos Concejales 
suspensos y pasar los antecedentes á los 
Tribunales»; 

Visto, y 
Considerando que existen algunos car- . ; 

gos de verdadera g ravedad , tales como 
haberse pagado con fondos de obras p ú - : 
bl ioas una funoio de fuegos de artificio, ; 
sin tener satisfechas atenciones de pago : 
inmediato é ineludible; no haberse c o n - ' 
feooíonado desda haoe varios años presu- \ 
puestos adicionales, sin que existan ¡ 
cuentas municipales, con infracción de J 
los articules 141 y 160 de la ley Manioi- \ 
pal ; no existir presupuestos definitivos-] 
ni habe r se remitido al Gobierno do p r o - j 
vinoias las relaciones de deudores y- ;: 
acreedores del munloipio, faltando á lo 
mandado en el Real decreto de 21 de 
Marzo de 1905 y Real orden de 18 de 
Abril del mismo año; falta en el libro 
correspondiente los acuerdos de la J u n t a 

J u n t a munioipal el repartimiento de con' 
sumos pa ra el presente año, ni existir en 
el libro correspondiente el acuerdo, figu
rando en él sólo un ejemplar del r epar t i 
miento; no existir caja de caudales para 
la oustodia de fondos, con infracción del 
a r t . 159 de la ley Municipal; no existir en 
el establecimiento de Pósitos cantidad 
a l g u n a ni en granos ni en metálico, con 
infraooión de todas las disposiciones v i -
gentes sobre esta mater ia ; no haberse 
rendido ouentas de las obras públioas eje-
outadas; no hal larse debidamente com
probados los ingresos verificados en la Di. 
putaoión por cuenta del contingente, no 
coincidiendo las cantidades ni las feohas 
de los documentos presentados para ac re 
di tar dichos mgresos con las que figuran 
en los asientos del libro diario de gastos, 
no existir documento alguno pa ra justifi
car por una par te el ingreso de 1.000 p e 
se tas , y por otra el de 2.000, que figuran 
en ei Diario ci tado; presentarse dos c a r 
tas de pago por valor de 3.000 pesetas 
p s r a justifioar un ingreso de 4 000 que 
apareoe en los l ibros: 

puesto que se t rata de aplicación de p?e| 
oeptos de la ley Munioipal, cuyo sentid: 
y a lcance está resuelto por este Miníate! 
rio, de acuerdo perfecto con el Consejí 
de Estado y oou esa misma Coinisiói 
p e r m a n e n t e , cuyo informe fué admitid 
y acopado por este Ministerio, sent&ndi 
la misma dootrina que hoy estima eqní 
vooada dicha ent idad: 

Considerando que, oomo oonseouenoisj 
de la proposición presentada en el Con. 
g reso , y de las manifestaciones mantera 
das en la seeión de 3 de Enero de 1901, i 
q u e se a lude en el dlotamen anterior, 
es te Ministerio formuló en 24 de Marzo 
del mismo año al Consejo de EEtado ia 
oportuna oonsulta aoerca de! alcance que 
debía darse á la dísousióu mantenida en 
el Congreso en la sesión anteriormente! 
c i tada: 

Considerando que el respetable Cuerpo 
consult ivo de referencia, constituido en 
pleno, y por el i lustrado dictamen de 1C 
de Abril de 1901, mantuvo que las sus
pensiones de Ayuntamientos debian coa» 
t inuar acordándose con aplicación de 

Considerando que aunque han t ra tado i art ioulos 183, en relaoión con el 180 j 
de justificar algunos oargos de los ante
r iormente señalados y de otros muchos 
que en el expediente aparecen, esto no se 
ha heoho en la forma documentada, con
veniente y prevenida pa ra estos casos, 
quedando, por el contrario, envidenoia-
das las responsabilidades hasta el punto 
que la misma Comisión permanente del 
Consejs de Estado propone se remitan los 
antecedentes de este expediente á los Tr i 
bunales de jUBtioia: 

Considerando que el a r t . 182 de la ley 
Munioipal, aplioado ya con perfecta com
petencia por este Ministerio en casos 
análogos, determina c laramente oomo 
precepto ejecutivo de fiel observancia 
que cuando el Aloade. los Tenientes ó los 
Concejales de un Ayuntamiento se h ic ie
sen culpables de hechos ú omisiones p u 
nibles adminis t rat ivamente, como en este 
oaBO oourre, incurr i rán, según los casos, 
en las penas de apercibimiento, multa ó 
suspensión; y dada la ext rema impor tan , 

cia que la misma Comisión permnente.de) 
Consejo de Estado reconoce que revisten 

182 de la ley Munioipal, admitiendo la 
jur i sprudencia que constantemente se ha 
manten ido por este Ministerio, de aouer-
do con la Secoión de Gobernación y Fo
mento del Consejo de Estado; estimando 
además como causas bastantes pa ra de
cre tar la suspensión guberna t iva de los 
Regidores y Ayuntamientos la negligen
cia ú omisión de los Concejales, de qus 
pueda resultar perjuioios á los intereses 
ó servicios que están bajo su oustodia, y 
el abuso ó malversación demostrado en 
l a administración de los fondos munici
pales; y contestando al punto concreto 
de ia consulta anteriormente ci tada, opi
nó «que en mérito de las consideraciones 
expuestas , no h a y términos hábiles para 
aconsejar sean por V. Ê . a tendidas las 
indicaciones ó deseos expresados por el 
Congreso de los Diputados respecto á la 
in te l igencia de varios artioulos de las 
leyes Provincial y Munioipal vigentes, 
los ouales deben seguir Interpretándose 
y aplicándose oomo hasta el presente 
mientras no sean reformados ó alterados 

los hechos justificados en este expedlen- | en todo ó par te por otra ley: 
t e , es indudable , en cumplimidnto de IOB 
más sagrados deberes, que .procede-, r e l a 
c ionar dicho art . 182 con el 189 de la 
misma ley orgánica, complementaria de 
los preceptos constitucionales, papa impe
dir , como acto de justicia y modalidad 
pública, que continúen desempeñando 
sus cargos aquellos cuya gestión resul ta 
acer tadamente objeto de censura y p e n a -
11 dad , según las razones anter iormente 
expues tas : 

Con s iderando que al solicitar dictamen 
de la Comisión permanente del Consejo 
de Es tado , ests Ministerio se l imitaba 
solamente á someter á dicho respetable ; 
Cuerpo consultivo el expediente que pr i - i 
g i n a b a la consulta, pero no otras pues- j 
t iones, y mucho menos ia discusión y j 
crí t ica de disposiciones respetables dio-

municipal y el acta de toma de posesión f t adas en uso de perfectas facultades de 
de la misma, que debió tener lugar en 
Feb re ro de esta año, según el a r t . 68 de 
la ley Municipal; haberse celebrado s e 
sión por la J u n t a munioipal el 2 de Mar
zo de este año, apareoiendo suscrita el 
acta por diez individuos, con infraooión 

Gobierno y e n vir tud de preceptos ter
minantes de ley, resoluciones que u n a 
vez publicadas con las solemnidades d e 
bidas no pueden ser t ra tadas más q n e 
ante los Tribunales procedentes, mucho 
más dadas las naturales consideraciones 

I Considerando que la dootrina mante 
nida en el anterior dictamen fué repro
ducida por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado al dictaminar en el 
expediente de suspensión del Ayun ta 
miento de Villavipiosa de Odón, exp re 
sándose dicha entidad en la siguiente 
fo rma: «Considerando que el eepiritu y 
texto de los artioulos citados en el visto 
anterior, y muy principalmente el 190, 
no autorizan continúen administrando lo g 

bienes del común personas á quienes se 
a t r i b u y e n responsabilidades criminales: 
=Cons ide rando que , en su vir tud, p r o 
cede remitir los antecedentes á los Tr i 
buna les de justicia para la depuración 
y oastigo, en su caso :=Cons iderando 
que una vez remitidos los anteoedentes á 
los Tr ibunales de justicia, los Concejales 
suspensos no pueden ser repuestos en 
sus pargos sino mediante sentencia d e 
Juez ó Tr ibunal competente.=Co.nsi-
derando que y a en el diotamen del Con
sejo de Estado fecha 10 de Abril de 1901» 
que su Comisión permanente da por r e -
pro duoido, se desvanecieron, de acuerdes 
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oon la jur i sprudencia , las dudas que en 
el orden legal se habían suscitado con 
motivo del acuerdo del Congreso de 3 de 
Enero anterior , haciendo constar además 1 

que tal acuerdo no podia tener oonsti

tuoionalmente más que el carácter de 
• una indioaoión ó deseo, al que no habia 

términos hábiles de atender mientras se 
mantuviese en vigor y no fuese modifi

cado en forma el texto de la vigente ley 
Municipal; manifestaciones claras y e x 

plícitas que constituyeron jur isprudencia 
respetable desde el memento en que se 
admitieron y sancionaron como argu

mentos de derecho en la Real orden de 8 
de Noviembre de 1904, no obstante el 
voto par t icular que en el mismo expe* 
diente se consignaba»: 

Considerando que publicada la Eea!or

den anter iormente citada, cuyos manda

tos y apreciaciones doctrinales constituían 
precedente de carácter general en lo que 
á Ja recta aplicación de la ley se refiere, 
y resulta, por tanto, la cuestión de inter

pretación y aplioación de los artículos de 
la ley Municipal que hablan originado las 
dudas , desestimada además la doctrina 
del voto part icular , y conformándose el 
Ministerio con la mayoría de la Comisión 
permanente del Consejo de Estado, el 
punto quedaba resuelto para siempre, 
siendo forzoso admitir en adelante, como 
respetable y única, la interpretación y 
aplicación de la ley que, de acuerdooon 
el Ce nsejo de Estado en pleno primero, y 
cen la actual Comisión permanente des

pués, se habla impuesto en la disposición 
referida como mandato de legislación: 

Considerando que por Real orden de 
11 de Noviembre de 1904, en asunto de 
igual índole, la Comisión permanente de l 
Consejo de Estado mantuvo la suspensión 
guberna t iva oon la doctrina siguiente: 
* Considerando que además de las faltas 
»adminis t ra t ivas aparecen del e x p e  

» diente motivos para recelar fundada^ 
» mente que se han realizado malversa 

» oiones importantes, y es doctrina acep

» tada por la jurisprudencia que en tal 
» oaso no procede la restitución c ie los 
» Cpncejales en sus cargos hasta que los 
».Tribunales dicten una absolución e n 
» los términos estableoidts en el párrafo 
» último del a r t . 191 de la citada ley, 
» doctrina que se funda en la posibilidad 
» de que, mediante la vuel ta de los sus

apensos al ejercicio de sus cargos, pudie

» ran destruir ó dificultar las pruebas de 
» los. hechos realizados»: 

Considerando que en la Real orden de 
7 de Julio de 1904 se sienta igual dqq

V ' i ra en la siguiente forma: «Conside

rando que el criterio de que los Conceja

les np pued.en ser suspendidos por otos 
motivos que los expresados en el a r 

ícenlo 189 de la ley Municipal respeoto 
de ios Ayuntamientos es• contrario á la 
jur isprudencia establecida por este Mi

nisterio, de aonerdo con el parecer de la 
Sección de. Gobernaoión y Fomento del 
Consejo de Estado y del Consejo en 
pleno, según la que siempre se ha 
estimado «ansa bastante para decre

t a r la suspensión de los. Regidores y ; 
Ayuntamientes la negligencia ú omisión, 
de que pueda resultar perjuicio á los in

iereses ó servicios que están bajo su cus r 
todia, y el ¿buso ó malversación demos

t rados en la administración dé los fondos 
municipales¡ casos que, BÍ bien no Be h a 

l lan expresamente citados en el texto 
l ega l , estón comprendidos e n las dispo

siciones de los artículos 180 y 182 de la 
l e y Municipal». 

Considerando que en las Realas órde

n e s de 23 de Septiembre y 1.° de Octu

bre de 1904 y otras muchas que constitu

yen precedentes legales, que no han po

dido olvidarse, porque una vez acorda

d as y publicadas obligan su cumpli

miento y fiel observancia, constituyendo 
un estado de derecho que ha sido forzoso 
r e spe ta r , se sienta la siguiente legal doc

t r i n a , en perfecta armonia oon los pre

ceptos terminantes de la ley Municipal y 
los dictámenes aludidos del Consejo de 
E s t a d o : «Considerando que la doctrina 
con ten ida en el informe de la Comisión 
permanen te del Consejo de Estado, según 
la cual, única y exclusivamente por las 
causas señaladas en el art . 189 de la ley 
Municipal cabe acordar la suspensión de 
los Concejales, es contraria, no sólo á la 
n a t u r a l interpretación de otros artículos 
d é l a misma ley, sino á la constante ju

r isprndenoia establecida por este Minis

terio, de ücuerdo con los dictámenes de 
la Sección de Gobernaoión yTomen to del 
Consejo de Estado y del mismo Consejo 
en pleno»: «Considerando que la doctr i 

na contenida en el informe de la Comi

sión permanente del Consejo de Estado, 
s e g ú n la cual, única y exclusivamente 
por las causas señaladas en el art . 189 de 
l a ley Municipal cabe acordar la suspen

s iónde'osConcejales.es contraria, no sólo 
á la natura l interpretación de utros a r 

t ículos de la misma ley, sino á la cons

t a n t e jur isprudencia establecida por esta 
Ministerio, de acuerdo con los dictá

menes de la Sección de Gobernación y 
F omento del Consejo de Estado, conforme 
á cuyos preceptos y jurisprudencia no 
es indispensable que á la suspensión 
procedan siempre la amonestación, el 
apercibimiento y la multa»: = «Consi

de rando que e! art . 191 de la ley Muni

cipal dispone que, una vez publicado el 
decre to mandando pasar los anteceden

tes á los Tribunales de justicia, los Re

gidores suspensos no. volverán al ejer? 
oioio de sus cargos en tanto que no r e 

o aiga sentencia absolutoria, definitiva y 
ejecutoriada:» 

Considerando que las razones expues

tas obligan á este Ministerio á no sepa

r a r s e del criterio doctrínai mantenido 
por las. disposiciones citadas, mucho más 
cuando el ar t . 182 de la ley Municipal no 
t iene relación subordinada ni directa 
oon ningún otro, y su texto no admite 
duda desde el momento en que claramen

te expone; «que cuando el Alcalde, los 
Tenientes ó los Concejales de un Ayun

tamiento se hiciesen culpables de hechos 
ú omisiones punibles adminis t ra t ivamen

te, incurr i rán , según los casos, en las 
penas de amonestación, apercibimiento 
multa ó suspensión»; es decir que según 
la importancia de las causas que moti

van la penal idad, la Administración, aj 
apreciarlas .en sus faoultades; propias, 
g r a d e a r á aquella pena imponiendo la que 
estime procedente de las señaladas en el 
precepto legal citado, con toda indepen

dencia de los demás preceptos de la ley 
cuando se t ra ta de un mandato fijo y sin 
subordinación ninguna: 

Censiderando que la doctrina anter ior

mente citada resulta además forzosamen

te prooedente y aplicable en justicia, 
puesto que de otro,modo resul tar ía mani

fiesta y perjudicial desigualdad, desde el 
momento que se suspendía a una Corpo

ración por Bimple acto de l igera desobe • 
dienoia, como y a ha ocurrido, de acuerdo 
con el criterio sustentado en el dictamen 
anterior , mientras continúan en su pues

to los Concejales de los Ayuntamientos 
donde se oomprueban, no sólo.infraccio

nes adminis t ra t ivas , sino delitos consu

mados de malversación de fondos, si solo 

se admite la suspensión por causas poli

tices y no por. extralimitaciones é infrac

ciones de carácter adminis t ra t ivo; 
S. M. el Bey (Q. D. G ) se ha servido: 
1.° Confirmar la providencia de V. S., 

manteniendo la suspensión del Ayunta 

miento de Orce, y ooeformarsa con el 
dictamen de !a respetable Comisión per

manente del Consejo de Estado en cuanto 
á la remisión de los antecedentes á los 
Tribunales; y 

2.° Declarar que las cuestiones refe

ren tes á*lcs demás extremes ó manifesta

ciones de tan ilustrado dictamen fueron 
resueltas de acuerdo con el dictamen del 
Consejo de Estado en pleno de 10 de Abril 
de 1901, en las Reales órdenes de 8 y í l 
de Noviembre de 1904 y otras de! mismo 
año y las demás citadas, sin que eoeroa 
de este particular tenga que hacerse d e 

c larac ión ni manifestación de ningún gé

nero , por t ra ta rse de un estado de legis

laoiónífirme y ejecutoriado, que ha cau

sado estado y es, por tanto de obligatoria 
observanoia. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efeotos, con devo

lución del expediente. Dios guarde á 
V. S. muchos años, Madrid 12 de Diciem

bre de 1906. 
ROMANONES 

Sr. Gobernador civil de Granada . 

Diputación provincial 
La Corporación provincial, en sesíóa 

de 6 del corriente ha acordado, en cum

plimiento de lo dispuesto en el art, 29 
del Real decreto de 24 de Enero de 1905. 
sacar á pública subasta la enajenación de 
la casa situada en esta corte y calle de ¡a 
Pa loma , n ü m . 30, cuyos pliegos de con

diciones estarán de manifiesto en la Se

cre tar ia de esta Corporación, Seooión "de 
Beneficencia, de nueve de la mañana á 
dqs da Iá tarde, durante los diez días s i 

guientes a l e n que se publique este anun

cio en el BOLETÍN OFIOIAÜ de la provincia, 
para que en dicho plazo puedan presen

tarse contra los mismos las r e d a m a c i o 

nes que orean procedentes; advirtiéndose 
que t ranscurr ido dicho plazo no se admi

t i rá reclamación alguna. 
Madrid 10 da Diciembre de 1906. = El 

Secretar io , S. Viñals. 
708.—127. 

•#yuntamientios 

Secretaría 

Cédulas amortízábles garantizadas para 
pago de las expropiaciones del En

sanche. 
Resultado del 30 sorteo celebrado el 

día de hoy pa ra la amortización de 33 
titülos de la serie A,—39 de la serie B y 
16 de la serie C. 

1 . a Zona.—Serie A.—46.—174.—298. 
 . .325.—687.—869.—971—1.298.1.322. 
—1.997 .—2.001 . 2 .157 ,—2.236 . 2 .301 . 
—2.357,—2.532.—2.772,—2.792,—3.049. 
—3.388.—3,968.—4.250 —4,287.—4.371. 
—4.4204:470.—4.564 —4.724.—5.071. 
—5.506.—5.666.—5.785.—5.879. 

2 . a Zona.—Serie £.—339.—661.—707. 
—1 06S>.—1.104.—1.131,—1.454.—1 800. 
—2,011—2 043.—2;C67,—2.259.—2.319. 
—21747.  2.825. —2.853.—2.885.—3.017. 
 3 . 4 8 0 . ~ 3 . 7 7 0 .  3 . 7 7 3 .  4 . 3 0 2 . — 4 . 6 2 Ó . 
4 .839.—4.989.—5.209.  5 . 3 9 9 .  5 538. 
—5.572,—5.633.—5.634.—5 704.—5878. 
—5.899. —5.901 —5,945.6.392,—6.430. 
—6 795. 

3 . a Zona.—Serie C—260.—405.—409. 
—912,—1.300.—1.427.—1.906.—3.986.— 

2.023,—2.048 —2 397 .—2.416 . 2 .481 .— 
2 . 5 8 3 .  2 . 6 5 4 .  2 , 9 4 8 . 

Lo que se, pone en conocimiento del 
público. 

Madrid 15 de Diciembre de 1906.=E1 
Secretario, F . Ruano. 

709.—127. 

Braojos 
Se halla terminado y expuesto al pú

büeo en la Seoretaria de este A y u n t a 
miento, por término de ocho días, p a r a 
oir reclamaciones, el repart imiento de la 
contribución territorial y pecuaria de es
te distrito para el año de 1907, habiendo 
individualizado su riqueza imponible por 
ambos conceptos, oon motivo da la baja 
que ha obtenido este término municipal 
para dicho año, de conformidad oon lo 
ordenado por la Superioridad. 

Se advier te á los terratenientes del 
nismo, que durante el expresado año, no 

han de satisfacer cantidad alguna direc
tamente al Estado ni al municipio, por 
ouotas y recargo; toda vez que ia can t i 
dad repar t ida por ambos conceptos, es 
baia en dicho repartimiento, por la in
demnización obtenida da cuatro años, que 
la Administración de Hacienda de la pro
vincia ha tenido á bien conceder á estos 
terratenientos hasta la fecha, d e s d e que 
se formuló la pr imera reoíamaaión gene
ral de agravios, que fué el año económi
co da 1886 á 87. 

Lo que se hace público por el presente, 
para conocimiento de ¡as personas inte
resadas . 

Braojos 15 de Diciembre de 1906 =K1 
Alcalde accidental, J u a n Si°;uera.=iEl 
Secretario, Juan Maoías. 

712.—127. 

Ministerio de Gracia y Justicia 
NOTARIADO 

Resoluciones adoptadas por este Minis
terio, á propuesta de la Dirección ge
neral de los Registros civil y de la Pro
piedad y del Notariado, en las fechas 
que á continuación se expresan, sobre 
nombramientos de Notarios y Escriba
nos sustitutos. 
En 4 de Julio de lá06.—Nombrando á 

D. Mateo Azpaitia Esteban, por oposioión 
y á propuesta del Tribunal correspon

diente, Notario de Calatayud. 
ídem id ,—ídem á D. Francisco de la 

Esoosura y Matheu, por oposioión y á 
propuesta de dicho Tribunal , Notario de 
L a Almunia de Doña Godina. 

ídem id.— í dem á D. Miguel Alejandro 
S a n z y Toledo, por oposioión y á propuesta 
del mismo Tribunal , Notario de Aloorisa. 

í dem id .—ídem á D. Vioente Sauz y 
Toledo, por oposición y á propuesta del 
roferido Tribunal , Notario de Cam

porrells. 
í dem id .—ídem á D. Gabriel Morón 

Espejo, por oposición'y á propuesta de di

cho Tribunal , Notario de Benasque. 
í dem i d . — í d e m á D. Casto Benavidee 

Mareo, por oposioión y á propuesta del 
citado Tribunal , Notario de Monreal del 
Campo. 

ídem id .—ídem á D. Francisco García 
Martínez, por oposioión y á propuesta del 
Tribunal referido, Notario da Aguaron. 

ídem id .—ídem á D. Vicente Ribelles 
y Ortiz, por oposioión y á propuesta del 
mencionado Tribunal , Notario da Vil la 

r roya de la Sierra. 
ídem id .—ídem á D. Ricardo F e r n á n 

dez Saeta, por oposioión y á propuesta 
deí mismo Tr ibuna l , Notario de Mosque

rúala 
ídem id.—ídem á D. Pedro Remacha 

Pérez, por oposioión y á propuesta de! re 

ferido Tribunal , Notario de Vera, 
j ídem id .—ídem. & D. Celedonio F r a n 

cia Manjón, por oposioión y á propuesta 
del referido Tribunal , Notario de Azuara . 

ídem id.—ídem, á D. Fausto S u á r e 2 

Pérez, en el segundo de ¡os turnos esta

blecidos en el ar t . 3.° del Real deoreto 
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de 22 de Enero de 1906, Notario de Ce-
vioo de la T o r r e . 

En 11 ídem.—ídem, á D. Pedro Pérez 
Bragado , por permuta y conforme al a r 
tículo 4.° del Eea! decreto de 22 de Ene_ 
ro de 1906, Notario de Barco de Avila. 

Idoni íii .—ídem á . D , Vietor López 
Arrojo, por permuta y conforme á dicha 
disposición, Notario de Navalmoral de 
la Mata. 

En 1S ídem,—ídem á D. Manuel Mato 
Montero, oomo sustituto del Notario don 
Ciríaco Gozález Mangas y conforme á la 
disposioión transitoria del Reglamento 
general de Notariado. Escribano del J u z 
gado de Hoyos. 

ídem id. —ídem á D. Manuel López 
Rubio, por concurso y como Notario e x 
cedente, para una Notaría de Pon teve 
dra , 

ídem id,—Ídem á D. Ramón Gómez 
Zubiri , en el turno 2,° d* ios establecidos \ 
en el art , 3.° del Real decreto de 22 de 1 
Enero de 1906, Notario de Cornudella 

Heohevarr la , oomo individuo del Cuerpo 
de Aspirantes, núm. 134, Notario de Mom-
buey . 

En 4 de Septiembre.—ídem en el t u r 
no de Aspirantes y oomo de preferente 
derecho, á D. Fernando García Pajares , 
núm. 22 del Cuerpo, Notario de Baena, 

ídem id .—ídem en el turno 2.° y oomo 
de mejor categoría, á D. Manual B r a g a d a 
Panizo, Notario excedente, Notario de 
Crevil lente. 

í dem id .—ídem en el mismo turno , 
como Notario más antigua, no excédante 
á D. Arturo Cúbelas y Montero, Notario 
de Cañiza. 

ídem id.—ídem en el turno 3,°, como 
Notarlo más antiguo, á D. Augusto F á -
breguas y Reselló,-Notario de Cherta. 

En 4 de Septiembre.—Nombrando en 
el mismo turno, como Notario más an t i 
guo, á D, Agustíu Delgado García , N o 
tario de Orotava. 

í dem id.—Jubi lando al Notario de Al-
t muñéoar, D. José Novel Ibáñez, oonfor-

Idem id .—ídem á D. Luis P . García i me á los artículos 44 del Reglamento g e -
Arango, en el turno referido, Notario de ¡ neral del Notariado y 10 del Rea! de-
Beimonce. | oreío de 21 de Octubre da 1901. 

Idem id.—ídem ä D. Fidel Garoía Va- ¡ En 18 ídem.—Nombrando á O. Tomás 
reía, como individuo del Cuerpo de Aspi- | Goozález Qaijano Erasun, por permuta y 
rantes , con el núm. 87, Notario de T o r r e - | conforme al a r t . 4.° dal Real decreto de 

) 22 de Enero de 1906, Notario de Renedo . oüla de Cameros. 
ídem id.—ídem á D. Rafael Pastor An

tón, como individuo de dicho Cuerpo, con 
el núm. 64, Notario de Caudíei. 

En 27 idem.—ídem á D, Antonio Sierra 
y Gómez, en el segundo de los turnos es-

Idem id.—ídem á D. Gerardo Saro Ca
no, por permuta y conforme & la c i tada 
disposición, Notario deBeiorado, 

ídem id.—Declarando en situación de 
excedencia voluntaria por dos años al 

tabiecldos en el &rt. 3.° del Real decreto | Notario electo de Santa Eulal ia del 
de 22 de Enero de 1906, Notario de Je rez 1 Campo, D. Santos Marín Segura, confor-
de la Frontera . f me al artículo 8.° del Real decreto de 
- En 27 de Julio de 1906.—Nombrando á ¡ 23 de Mayo de 1904. 

D.Severiano Ayllón.Bayón, en el turno3.° I E a 19 ídem.—'Nombrando archivero de 
de ios establecidos en dicho Real decreto, ¡ protocolos del distrito de Madrid á don 
Notario de Castrogeriz. 1 Emüio deCodeoido y Diaz, oonforme al 

Idem id .—ídem á D. Perfecto Garoía | a r t . 95 del Reglamento geneneral del No-
Caso, conforme al ar t . 95 del Reglamento I tar iado. 
general del Notariado, Archivero de p r e - | • » • 
tocólos de P rav ía . 

En 22 Agosto. —ídem á D. Manuel 
Vázquez /jasarte, oonforme al ar t . 95 del 
Reg lamento general del Notariado, A r 
chivero de protocolos de Arohidona. 

En 27 Idem,—ídem á D. Pedro Sa lva
dor Tenorio y Vázquez, oonforme al a r -
tioulo oílado, Archivero de protocolos del 
Baena. 

Frorfdericías judiciales 

Juzgados de primera instancia 

CHAMBERÍ 

I En vir tud de lo acordado por el señor 
ídem id.—ídem á D. Víctor López. | Juez de primera instancia del disttito de 

Arrojo, conforme al articulo oitado, Ár - I Chamberí de esta corte, en providencia 
c h i v e r o de protocolos de Navalmoral de | del dia de hoy, diotada en el juicio ejeou -

J tivo que sigue D, Valentín Martin, contra la Mata. 
ídem id.—ídem á D. Gahríel Alvarez I D. Francisco BòBoh da la Presilla, 

y Alvarez, conforme al art. 85 del Reg la 
m e n t o general del Notar iado, Archivero 
de protocolos de Cáoeres. 

ídem id.—ídem á D. Luis Próspero 
Garc ía , idem ídem idem. Archivero de 
protocoles de Belmonte (Oviedo). 

ídem id.—ídem á D. Francisco J a v i e r 

Curbíjal Palma, cerno individuo de 
Cuerpo de Aspirantes, con el núme
ro 8 1 , Notario de J i m t n a de la Frontera 

í dem id.—ídem á D. José María Gómez 
de L e ó n , oomo individuo del Cuerpo de 
Aspirantes, n ú m . 119, Notario de Pedro | de la Soledad, en longitud recta de sesan-

se 
anuncio á la venta en pública subasta la 
siguiente finca: 

Uu terreno de forma cuadr i lá tera s i 
tuado en el término municipal de Val le-
cas, y barrio de Nueva Numanoia, que 
está enclavado entre var ias calles p r o 
yectadas , que son; al Nordeste, la de Mi
lagros, en longitud recta de diez y nueve 
metros; al Sudeste, la de Andrés, cont i 
g u a á la Plaza vieja de Toros, en longi 
tud recta de sesenta y seis metros oon 
cuarenta centímetros; por el Noroeste, l a 

Bernardo 
ídem id ,—ídem á D. J u a n Sánohez 

Gómez, como individuo del Cuerpo de 
Aspirantes, nüm. 144, Notorio d e l n i e s t a . 

í d e m id ,—ídem á D. Pablo Oseñalde y 
Mazeres, como individuo del Cuerpo de 
Aspirantes , oon ei núm. 133, Notario d Q 

Olías. 
ídem id .—Ídem á D..Nicolás Rabal y 

Ruiz, oomo individuo del Cuerpo de As
pirantes , núm. 156, Notario de Gumiel 
del Mercado. 

Ídem id.—ídem á D. Enrique Madron 

| ta y cinco metros con ochenta oentime-
f y por el Sudoeste, forma medianer ía 
| con propiedad de D. Antonio Agui r re , en 
¡ longitud recta de diez y nueve metros 
¡ oon cuarenta centímetros, siendo su su 

perficie, medida geométricamente y en 
¡ proyeooión horizontal, de quince mil ooho-
¡ cientos noventa y un pies cuadrados con 
i t reinta y nueve décimas de otro, ó sean 
j mil doscientos treinta y tres metros oua-

drados, oon setenta y siete decímetros 
r cuadrados, y ha sido valorado en la c a n 

tidad de onoe mil novecientas diez y ocho 

pesetas oon cincuenta y ouatro cént i 
mos. 

El remate tendrá lugar en ia Sala a u 
diencia de este Juzgado , el día veintidós 
del ent rante mes de Enero, y hora de las 
dos de su t a rde , bajo las siguientes c o n 
diciones: 

J u e z de pr imera instancia, Martínez. = E l 
Escribano, Felipe Gonzalos Bernabé. 

17.—P. 

ALCALÁ DE HENARES 

Por la presente se oita, l lama y empla
za á Franoispo Rubio Bujalanoe, hijo de 

Pr imera . No se admit i rán posturas \ Gregorio y Dolores, na tura l de Villaoa-
que no cubran las dos terceras par tes | ñas , de treinta y nueve años, soltero, oar-

I pintero, que vivió en la calle de Sebastián 
1 Eloano, n ú m . 1, bajo, en Madrid, en 
| ignorado paradero , pa ra que en el tér

mino de diez días, contados desde esta 

del avalúo, 
Segunda. P a r a tomar parte en el r e 

mate deberán los líoitadores depositar 
previamente en la Mesa del Juzgado , el 
diez por ciento, a lo menos, de dicho 
avalúo. 

Tercera . Los títulos de propiedad s u 
plidos oon certificación del Registro, e s 
tarán de manifiesto ea la Escribanía de! 
que refrenda, pa ra que p u a d i u ser e x a 
minados por los líoitadores, quienes d e 
berán conformarse oon ella y no tendrán 
derecho á exigir ningunos otros. 

inseroión, oomparezoa ante este Juzga 
do oon el fin de notificarle los autos de 
terminación de sumario y prisión, dio
tados en el sumario que se le sigue por 
tenta t iva do hurto; bnjo apercibimiento, 
si no comparece, de ser declarado rebelde 
y parar le el perjuioio á que hubiere 
lugar . 

Al propio tiempo ruego y encargo á 
Madrid diez y nueva d« Diaiambre de E todas las Autoridades oiviles y militaras 
ÍI n r w o r t i a n i - n o = a í B — v o R o _ T . - ,»A P ¡ . - » y agentes de la policía judióla!, praoti-

I quen y ordenen la práotioa de cuantas 
I diligencias estén á su alcance pa ra k 
$ busca de dicho procesado y oasn de ser 
| habido lo pondrán & mí disposioión en la 

prisión prevent iva del par t ido . 

mil novecientos seis. = V.° B . ° ^ J ü 3 é Pe 
laez —El Escribano, J u a n P. Pérez. 

16.—P. 

PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Món, J u e % 
de pr imera instancia é instrucción del d i s 
trito de Palacio de esta corte, 

Por el presente cito, l lanu y emplazo á 
José Morales, q i-> vivió ea i* o»lia de 
Ventura Rodríguez. 7, b.*jo, y deoía ser 
comisionista, cuyas damas oircunstanoias 
y actual paradera se ignoran , pa r a que 
en el término de diez dífs, contados d e s 
de el siguiente al en que esta requisi toria 
se i n s e r t 9 e n la Gaceta de Madrid, oom-

Aloalá de Hanares 18 de Dioiembre de 
1906 .=Pedro de Sol ís ,=Lioanoíado, Ro* 
que Navella. 

717,—127. 

G E T A F E 

En vir tud de providencia diotada en 
I este día por el Sr. Juez de instrucción de 
í este part ido, en onmplímiento á una oar 
I ta-orden de la Superioridad, referente á 

parezca en mi Sala audiencia, sita en el | Ja oausa instrnída contra Venancio P e ñ a 
Palacio de los Juzgado , oatle del Genera l & González, Faust ino Castellanos López, 
Castaños, con el objato de praotíoar v a - | Vioente Peña Harnández , Níeo'asa H e r -

jj nández Domínguez y Modesta Peña H e r -
5 nández, por delito contra la salud p ú b l í -
| oa, se oita á D. Frauoisoo González do la 
| Balbina, Módioo titular que fué en esta 
| villa, cuyo domicilio aotual se ignora 
I p a r a que en el dia 29 del corriente mes , 

á la una de la ta rde , oomparezoa aa t e la 

rias diligencias; apercibido que , de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
p a r a r á el perjuioio á qua hubiere l a 
g a r . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judicial , procedan 
á l a b u s o a del expresado prooesado, on- | Seooión pr imera de la Audiencia provin-
y a s señas personales se ignoran, y en el 
oaso de ser habido, lo pongan & mi d i s 
posición en la Cárcel de hombres . 

Madrid 18 de Dioiembre de 1906 = 
Joaquín María de A!ós .=El Escribano , 
Licenciado, J u a n Infante . 

735.—128. 

UNIVERSIDAD 

En cumplimiento de lo acordado en 

oial de Madrld.si ta en el Palacio de J u s t i 
cia (Salesas), á prestar declaración oomo 
perito, en el aoto del Juicio oral de m e n 
cionada oausa; adviniéndole tiene ob l i -

\ gaoión de concurrir á este primer l l a m a 
miento, bajo la multa de oinoo á 50 pase -
tas oonforme al ar t . 420 de la ley de,En« 
juiolamiento cr iminal . 

T para que sea publicado en la Gaceta 
de Madrid y BOLETÍN O F I O U I de la p r o -

providencia del día de ayer diotada en | vinoia, expido la presente en Getafe á 17 
la Sección ouarta de los autos de quiebra 5 de Dioiembre de 1906 = E l Seoretar io , 
d e D . José Sellan, qué se t rami tan en el j Lioenoíado, Franoisoo Guillen, 
Juzgado de pr imera instancia del d is t r i 
to de la Universidad de esta corte, y E s 
cribanía del que firma, se haoe públioo 
por medio del presente , que se ha seña la 
do ei término que media desde dioho día 
de ayer , has ta el treinta y uno de Enero 
próximo, pa ra que los acreedores p resen 
ten á loa Síndicos D . Eduardo Riquez , 
D. Franoisoo Sacrei de Silva y D. J u a n 

715.—127. 

m 

I Esta Sooladad celebrará J u a t a genera 

jj ex t raord ina r ia de Accionistas, eu su do-

! T o r t é t 7 q u 7 ^ ! m i o ü i o 8 0 0 i a 1 ' LoB.Madraio, 20, el día 
calles Mayor, ochenta y cuatro, Carmen , 
treinta y nueve y F é , quinoa, los titulo s 
justificativos de sus orédítos; bajo ape rc i 
bimiento de no ser oiastflcados ni g r a 
duados, y que para la J u n t a de examen 
y reoonooimiento de créditos, se ha seña
lado el dia seis de Febrero del año p r ó x i 
mo venidero, á las oatoroa horas, en el Sa-
óá da actos públicos del Palacio de los 
J u z g a d o s . 

Y para qua sirva de oitaoión firmo la 
presente en Madrid á quince de Diciem
bre de mil novaoientos s e i s ,=V. ° B.°=aEl 

2 dal próximo Enero, á las tres de la t a r 
de , pa r a t r a ta r : 
" I De la amortización de todas las 

Obligaciones; y 

I I De a n a operaoión de venta á r e t r o . 
—El Pres ídante del Consejo de A d m i n i s 
tración, El Duque de Te tuán . 

18,—P. 
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